
Escuela de Institutrices.
B i b l i o g r a f í a .— La Science et la Conscience, par E. Vacherot 

(M.).— Discurso doctoral de D. Angel Iranga (C.).—Programa de 
Física, por D. E. Serrano (0.).—Vocabulario de la lengua caste
llana, por D. P. F. Monlau (O.).—Compendio de Gramática fran
cesa, por D. A. Vidal y Diaz (O.)—Apéndice á los Comentarios 
del Código penal de D. J. F. Pacheco, por D. J. González Serrano 
(C.). —D. Julián Sanz del Rio, von K. Roder (íL).

Variedades.— Estadística de las Bibliotecas un iversitarias^
  La Sociedad Médico-farmacéutica en los hospitales generales
celebra sesión hoy lunes , á las cuatro y media ele la tarde, con
tinuando la discusión sobre el tratamiento por la hidroterapia 
de las fiebres intermitentes. Tienen pedida la palabra los Srcs. San
tero y Espina.
 Se ha publicado y puesto á la venta en las principales l ib re 
rías un cuadro genealógico de los Reyes de P r u s ia , con algunas 
noticias interesantes históricas y estadísticas. El trabajo tipográ
fico, hecho en la im prenta de Nuñez, es m uy esmerado.
  Estado san itario .— El temporal que llegó á reinar en la pre
sente semana fué sumamente bonancible y seco: los vientos sopla
ron con mayor ó menor fuerza del N. O . , del N . , del N.N.O. y a l
guna vez del S. O .: la temperatura fué fria, descendiendo por las 
madrugadas hasta 3o, y el barómetro en la sequedad. Fué digna 
de notarse una aurora boreal que se observó el 24 sobre el hori
zonte desde el N. N. O. hasta el O ., y entre siete y ocho de la no
che, que se reprodujo luego, aunque con ménos intensidad, des
pués de las once. A las cinco y media de la tarde del dia siguiente 
descubrióse por el N. E . , entre las Cabrillas y las Pléyadas, un 
resplandor rojo muy intenso en forma de arco dirigido hácia el O. 
y terminado en la región crepuscular, teniendo varias alternativas 
en cuanto á la intensidad de su rubicundez; en sus extremidades 
se observaba mayor fuerza de l u z , como si se formasen dos focos, 
percibiéndose muy poco el resplandor en su centro. Semejantes 
auroras , muy frecuentes en las regiones polares,  son muy raras 
en las nuestras, por lo que llaman tanto la atención y se las quiere 
dar por algunos gran im portanc ia , diciendo que influyen en los 
trastornos y dichas terrenales: lo que sí se lia observado es que 
casi siempre preceden á inviernos duros y rigurosos: si influyen 
ó no en el desarrollo de las enfermedades, no se sabe de una  m a
nera c ie r ta , estando las opiniones muy divididas.

Las enfermedades observadas en esta semana han sido escasas 
y benignas, reduciéndose casi todas á afectos catarrales, reum áti
cos y nerviosos; calenturas de esta índole más o ménos grabes y 
frecuentes; erisipelas, sarampión y las v iruelas, que todavía con
tinúan , y á irritaciones gastro-intestinales.

La mortandad fué escasa. (Siglo médico.)
B a r c e l o n a  28 de Qctabre.— Podemos asegurar que es comple

tamente inexacta la noticia que ha circulado acerca del gran n ú 
mero de personas atacadas del tifus icteróides que se dice hay en las 
Casas Consistoriales, y de las que han fallecido en dicho ediñeio á 
consecuencia de esta enfermedad. Las dos únicas defunciones que 
han ocurrido allí son la del macero Sr. Rius, que falleció de resul
tas de la enfermedad que hace dos años padecía por efecto de las 
almorranas, y la esposa del Alcaide de los detenidos en la Alcaldía, 
que ha fallecido de sobreparto por aborto. El portero de vara Sr. Al- 
varez, que ha tenido una ligeraindisposicion, se halla ya muy mejo
rado. Las otras dos familias que habitan en dicha casa no han te
nido la menor novedad. Parece increíble que, después de estar pal
pando los inmensos perjuicios que han ocasionado las infundadas 
alarmas, haya aun personas que se complazcan en aumentarlas.

La Junta  general de Auxilios ha recibido una atenta comuni
cación de Madrid participándole quedar instalada, en la capital una 
comisión especial que con el mayor celo se propone excitar la ca
ridad de nuestros conciudadanos en favor de los pobres de Barce
lona, Esta comisión, que queda además encargada de recibirlos dona
tivos que se le entreguen con el propio benéfico objeto, so compone 
de los señores siguientes: Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Monis- 
troi; Tesorero, D. Jáime Girona; Secretarios, D. Ramón Vinader, 
D. José Leopoldo Feu; Vocales, Excmo. D. Pascual Madoz, D. Es
tanislao higueras, D. Manuel Girona, D. Evaristo Arnús, 13. F ra n 
cisco Sepúlveda, D. Antonio Hurtado.

El Sr. Soler y Matas ha recibido una comunicación del E xce
lentísimo Sr. Capitán general de este ejército y Principado, en la 
cual le encarga haga presente á la Junta de Auxilies de esta capi
tal que puede disponer de la cantidad de 1.750 pesetas que le han 
remitido los Gobernadores de las provincias de Lérida , Gerona y 
Tarragona, en nombre de las tropas que guarnecen aquellas pro
vincias, para atender á ios pobres y enfermos necesitados de la ca
pital.

Desde el 24 de este mes funcionan los hornos de campaña, los 
cuales proporcionan ya 'todo el pan que come la tropa de los cam
pamentos. El General Gaminde ha enviado al Ayuntamiento algu
nos cajones para que vea el pan que se da á los soldados enfermos 
y á los que gozan de buena salud.

Ha empezado ya á llevarse á efecto la desinfección de los b a r
rios de la Barceloneta, medida que se lleva á cabo conforme á las 
prevenciones últ imamente dictadas.

Durante la últ ima noche ha reinado en esta capital, y más aun 
en las poblaciones vecinas, un fuerte viento, de manera que á m u
chas personas les ha privado el sueño; ignórase si esto podrá ser 
favorable en las presentes circunstancias. (Diario.)

V a l e n c i a  29 de Octubre.— Son muy escasas las familias que han 
quedado eri el barrio de Pescadores, y se conoce que no tienen miedo 
ai icteróides; pues de noche se reúnen bajo un toldo con unos faro
lillos á la venecianaá tocar las guitarras y pasar cantando la velada 
hasta  la hora de retirarse á descansar.

N ota de ¡as defunciones ocurridas en el dia de ayer.

Enfermedades comunes: un  h o m b r e . dos niños y un niña.— 
Total, cuatro.

Dicen de-Alicante:
«Anteanoche, á la una. íüé traida í  esta capital la Santísima 

Faz, siendo recibida'por el pueblo de Alicante con un entusiasmo 
indescriptible.

El pueblo en masa discurría por las calles lleno de júbilo, como 
pareciendo olvidar la epidemia que nos aflige.

La alegría  ha  renacido en loáoslos semblantes, y todos implo
ran de la sagrada imagen que cese de una vez el mal que nos 
agobia.

Estado san itario  de A licante .—Dia 26.—E xistencia anterior,, 194; 
invadidos del tifus icteróides, 29; id. sospechosos, nueve; total, 2M: 
curados, cuatro; fallecidos, 15; total, 19: quedan ex is ten te ,  213: 
fallecidos de enfermedades co m un es , dos. Además existen e» el 
hospital militar nueve soldados caracterizados y  seis sospechosos, 
(.Diario mercantil,)
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limo. Sr. Director Adm inistrador de la líiifíresiía Nacional.

Muy Sr. mió y estimado amigo: No debe, en mi concepto, por
que se llame G a c e t a  el periódico oficial, dejar de ser lo que con 
tan ilustrado criterio quiso que fuera el no bien apreciado Minis
tro y restaurador del régimen constitucional D. Francisco Javier 
de Burgos ; Diario de A dm in istrac ión , en el que se diera publici

dad á todo proyecto útil que se presente, sea por las Autoridades 
especialmente encargadas de promover la prosperidad, sea por 
particulares celosos; al examen de libros y de memorias sobre m a
terias administrativas en que se desenvuelvan teorías de la cien
cia y se hagan observaciones sobre el modo de aplicarlas á las ne
cesidades de los pueblos en los diversos ramos de la Administra
ción pública.

Como quiera que en estos momentos una  Comisión compuesta 
de personas ilustradas y muy competentes, por la iniciativa y 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ministro ele la Gobernación, se 
ocupe en trabajos preparatorios para llevar á cabo una importan
tísima reforma de cárceles y establecimientos penales, llevando á 
esta parte de nuestra Administración las mejoras compatibles con 
la situación económ ica , que en vano hasta hoy demandara la 
ciencia y que ya reclaman á voz en grito las necesidades de la 
época y los timbres gloriosos de nuestra  revolución , me permito 
rogar á V. I. dé publicidad en el periódico oficial á las adjuntas 
observaciones sobre Casas de corrección para  adultos, y sobre Co
lonias penitenciarias.

No son ciertamente de mi cosecha; para tanto no tengo hoy 
arraigo ni vagar; mas por eso mismo han de tener más autoridad 
y han de producir más efecto, siendo como son observaciones he
chas por escritores distinguidos que han ilustrado recientemente 
la materia, y que no poco han contribuido á la s  mejoras y reformas 
llevadas á cabo en otros países de Europa.

Ni es mi intento el de excitar el celo harto vivo y bien probado 
de la Comisión, cuya competencia no há menester auxiliares y cu
yas luces no necesitan de faro. Me propongo únicamente llamar la 
atención del público sobre asunto de tan vital interés, y dirigir há
cia él la mirada inteligente y poderosa de la prensa periódica, las
timosamente extraviada hoy por las pasiones políticas, y por ello 
cási exclusivamente preocupada de cuestiones personales, de recri
minaciones y de censuras tan injustificadas como acerbas por lo 
general.

Es de V. I. con la más distinguida consideración y aprecio su 
afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.=Tomás R. P in il l a .

DE LAS CASAS DE CORRECCION P A R A  DETENIDO S M EN O R ES DE 20 AÑOS.

La legislación francesa, con respecto á los jóvenes menores de 16 
años, es en principio hum anitar ia  y sabia. La primer cuestión que 
los Jueces deben exam inar,  cuando el acusado no ha  llegado á esta 
edad, es la del discernim iento. Decidido por los Tribunales que ha 
obrado sin discernimiento, el joven es absuelto; pero si sus padres 
no acuden á presentar las garantías convenientes , si aquellos son 
desconocidos, si están au sen tes , si no tienen domicilio conocido, 
si están tildados por su mala conducta; en una palabra, siempre que 
el Juez cree de su deber hacerlo (tiene con respecto á esto una ab
soluta libertad), ordena la conducción del joven delincuente á una 

.casa de corrección, donde debe ser educado y permanecer encerrado 
durante el número de años determinado por el fallo del Juez, sin 
que la detención pueda durar más tiempo que el que falte al dete
nido para cumplir los 20 años.

Si, por el contrario, ha obrado con discernimiento, las penas 
en que ha incurrido son considerablemente reducidas en su favor, 
tanto en su duración fiomo en su intensidad; todas ellas se redu
cen á prisión correccional, y el joven detenido no puede en ningún 
caso sor condenado á muerte, á la deportación, á trabajos forzados 
ni al destierro.

Estas disposiciones son suaves sin contradicción, sobre todo si 
las comparamos con las leyes inglesas, que permiten la condena á 
muerte de un niño de siete años por felonía, y donde tampoco es 
raro ver aplicárseles la deportación; pero las altamente sabias dis
posiciones de las leyes francesas han sido por largo tiempo ineje
cutables. No existían casas de corrección en donde ios jóvenes de
tenidos pudiesen ser educados : encerrados en las mismas prisiones 
v sometidos al mismo régimen la mayor parte del tiempo que los 
condenados adultos, y á menudo confundidos con ellos, los jóve
nes absuelfcos eran siempre, al ménos, tratados como sus compa
ñeros declarados culpables por haber obrado con discernimiento. 
Resultaba de ahí una anomalía  chocante, cual era la de que un 
niño, habiendo obrado con discernimiento, era algunas veces con
denado á algunos meses de la misma pena que el niño absuelto 
sufría frecuentemente durante muchos años;  pu di en do ordenar el 
Juez, cualquiera que fuese su edad, que fuese encerrado hasta 
los 20 años.

Pasado algún tiempo se han construido en algunos puntos de 
Francia  edificios especiales ó cuarteles separados destinados á re 
cibir á estos jóvenes detenidos. Los gastos de esta cíate de pena
dos han sido cargados desde el 1.° de Enero de 1841 al presupuesto 
general del Estado, y la Administración central ha podido por su 
intervención, siempre ilustrada y bienhechora, consagrar muchas 
sumas á mejorar el antiguo estado de cosas. Sin embargo, no todo 
se ha hecho aun, y pudieran introducirse grandes modificaciones 
en los artículos 66, 67 y 69 del Código penal.

El Juez, en el caso previsto por el art. 66, no dicta nunca una 
pena; el acusado enviado á una casa de corrección no es á sus ojos 
más culpable que el acusado devuelto á sus parientes; él juzga por 
consideraciones extrañas á la culpabilidad del niño: ¿qué espíritu 
de adivinación se le ha supuesto para obligarle á determinar de 
antemano el número de años necesarios á la educación de un sér 
que él ve por la primer vez? Nunca se ha exigido de éi que ind i
case á los padres cuántos años debian emplear en completar la 
educación de sus hijos. ¿P or qué se quiere que sea de otro mudo, 
cuando se trata de los Directores de las casas de corrección ? Oree
mos que, tratándose de este artículo, los Jueces debieran conten
tarse con ordenar el envío del joven absuelto á una casa de cor
rección pare ser educado y detenido por todo el tiempo que los 
Administradores juzgasen necesar o, y que nunca pudiese exceder 
de la época en que hubiese cumplido la edad de *20 años. Los Ad 
ministradores de la penitenciaría deberían estar revestidos de todos 
los poderes de un tu to r ,  como acontece con respecto á los niños 
abandonados; no siendo necesario para esto una disposición legis
lativa; y en efecto, una circular del Ministro del Interior, apoyán
dose en varias decisiones del Tribunal de Casación, ha ordenado 
que aquellos niños debian ser asimilados á estos últimos.

En cuanto á los niños condenadas en vir tud de los artículos 67 
y 69, debe distinguirse: la pena en que hayan incurrido debe ser 
sufrida; y debe serlo, salvas las modificaciones del Código penal, 
como si fuesen adultos. No seria necesario construir prisiones que 
fuesen exclusivamente destinadas para ellos: la experiencia adq u i
rida en la penitenciaría de la Roquette en París prueba que pue
den sobre llevarla  prisión celular sin inconveniente; y en una 
prisión en donde se sigue este régimen (110 hay regla general que 
no se pueda infringir sin tu rbar  el orden de la casa) podría muy 
bien seguirse, en cuanto á ellos, no obstante que se le encerrase 
en las prisiones celulares comunes, el sistema más apropiado á su 
edad. Pero cuando el cast go que deban sufrir sea, corno es las más 
de las veces, suave y de corta duración, porque el Código es para 
ellos indulgente y los Jueces están siempre bastante dispuestos á 
serlo también, nosotros aprobaríamos, desde luego esta suavidad, 
siempre que no fuese una pena completamente ilusoria para el jó -  
ven que ha llegado á ser culpable, y una  condescendencia hartas 
veces funesta para él y para la sociedad. No siendo una pena (1) 
el envío á una casa de corrección, nosotros desearíamos que esta 
medida pudiese ordenarse relativamente á todo detenido que h u 
biese de cumplir tal prevención ántcs de los 20 anos.

En los casos previstos por el art. 67, el joven ,  á la extinción 
de su pena, es sometido á la vigilancia de la alta policía. Pues lo

(') Varjos decretos del Tribunal de Casación lo han decidido. (21 Junio 1811, 
17 Juiío 1812, 17 Abril 1824, 16 Agodo 1822.;

que nosotros proponemos, sobre tener con es toa lgo  de analogía, 
es ciertamente más dulce, y sobre todo más útil. La vigilancia es 
una pena; y además el Juez determina siempre su duración: nos
otros quisiéramos, por el contrario, que en n ingún caso el Juez de
terminase la duración de la estancia del joven en la casa de cor
rección : la fuerza de las cosas, ayudada de un buen sistema pe
nitenciario , haría esta estancia tanto más corta, cuanto más largo 
hubiese sido el período á que le sujetaba su propia edad; pues que 
su educación habría comenzado en la p r is ión , no haria algunas 
veces sino pasar por ella; y el Juez, pronunciando la pena, pondría 
cuidado en este accesorio y le modificaría en consecuencia.

Vemos poca utilidad en f i ja r , como algunas personas propo
nen, una minoría absoluta, dejándose siempre á los Jueces la cues
tión de discernimiento , asi como la facultad de rem itir  á los pa
dres y de enviar á la Casa de Pmfugio; pero querríamos que el lí
mite de 16 años se lijase en 18 años. Un hombre á esta edad es 
todavía bastante joven , y los dos años que deben pasar hasta que 
tenga los 20 años serán á menudo bastante para darle una buena 
educación. Si manifestara una perversidad demasiado-precoz, el 
Juez, decidiendo que ha obrado con discernimiento, no usará del 
derecho siempre facultativo de enviarle á una casa de corrección 
donde se podría temer que no llevase una corrupción demasiado 
interesada. Respecto á las jóvenes, es otra cosa: á los 16 años una 
mujer está generalmente formada, y en la clase de los niños aban
donados puede haber contraido ya hábitos viciosos. «La experien
cia de los In tendentes de las Casas de Refugio que hemos visto, 
dicen MM. Beaumont y Tocqueville, les ha enseñado que la refor
ma de Tas jóvenes que han tenido malas costumbres es una espe
cie de utopiaque es-imposible ó poco inénos realizar.

»En los Estados-Unidos los Magistrados de policía tienen el de
recho de enviar al Refugio á los niños cuya conducta es sospecho
sa , aunque ningún delito se les impute, y lo mismo á aquellos por 
cuya educación no velan los padres suficientemente. Este derecho 
es sin duda exagerado; y á pesar de las razones que pueden fre
cuentemente hacer mirar su ejercicio como un beneficio para los 
jóvenes y para la sociedad, nosotros no propondríamos introducir 
esta legislación en Francia  (1 ) .  Pero desplegando un gran rigor 
para el delito de la vagancia cuando se tratara de jóvenes, aun 
cuando debiese modificarse un poco respecto de ellos las condicio
nes que constituyen aquel deli to ,  se llegaría próximamente ai 
mismo objeto , quitando á la medida, tal como se aplica en los Es
tados-Unidos , lo que tiene de demasiado rudo ó de muy arbitra
rio. El art. 271 del Código penal ordena que los jóvenes vagabun
dos sean sometidos á la vigilancia de la alta policía por toda pena; 
es evidente que esta disposición debería ser derogada y reempla
zada por el envío á una casa de corrección.

»Queda todavía una clase de jóvenes detenidos enteramente dis
tintos de los que acabamos de tra ta r :  estos son los jóvenes dete
nidos por via de corrección paterna ( Código c iv i l , artículos 375 
á 383). Fácil es comprender que un sistema bueno para los unos 
pueda muy bien no poder aplicarse á los otros; además que estas 
dos clases deben estar cuidadosamente separadas. No tenemos ne
cesidad de observar que existen en Francia muchas prisiones donde 
no se hace esto; no hay abuso imaginable que no halle cabida en 
nuestras prisiones. La detención de estos jóvenes es siempre corta, 
y muchas precauciones se han tomado para evitar el tener que 
deplorar algún dia un exceso de severidad.

«En todos los colegios hay prisiones para las faltas graves en que 
pueda incurr ir  un escolar. Mucho antes de la fundación de Cherry- 
IIi 11 se aplicaba el confinamiento solitario, el que daba buenos re
sultados, mitigado, es cierto, por el trabajo, el cual se procura que 
no falte al prisionero. La prisión que nos ocupa, aunque destinada 
á castigar faltas graves, nos parece sin embargo ser de la misma 
naturaleza y reclamar el mismo sistema.

«En las detenciones cortas es raro que pueda obtenerse una  re
forma por la influencia del ejemplo ó por la educación, porque 
falta el tiempo para completarla; debemos más bien contar en este 
caso con la intimidación y la influencia de las propias reflexiones 
del detenido; al aislamiento es al que es preciso pedir que inspire 
la una y baga nacer las otras.

«La Autoridad no tiene la misión de imponer á estos niños ni 
una sociedad, ni una ocupación; el padre no ha abdicado su poder, 
nada se lo ha hecho perder, ni nádie tiénc el derecho de sustituirle 
en la obligación de educar á su hijo.

«¿Qué intimidación habría para estos niños si se les encerrase 
con otros de su edad? Pára los  escolares no es grande la diferencia 
entre el colegio y la prisión, con la cual lo confunden á menudo: 
pero no es hacer la transición insensible á lo que se debe atender, 
sino ai contrario, á hacerla sentir cuanto sea posible. La celda es lo 
que hay mejor para esto.

«Oreemos, pues, el sistema celular perfectamente apropiado á 
esta especie de detención , y al crear.-e la penitenciaría de la Ro
quette en París no se pensó por de pronto más que en aquello. Fué 
más tarde cuando se ocurrió la idea de extender á los jóvenes de
lincuentes un reglamento que había sido hecho exclusivamente 
para los niños detenidos por via de corrección p a te rn a l , y esta 
fué la aplicación más atrevida que pudo hacerse de la prisión in
dividual.

«En ningún país se habia querido someter á los jóvenes á la 
celda: este régimen, que tantas personas encontraban horroroso 
para los hombres, torio el mundo lo rechazaba para los jóvenes. 
Entre tanto en París algunos hombres, j ustamento i ndignados de los 
deplorables abusos que se cometían en la llamada penitenciaría de 
la Roquette, quisieron á toda costa ponerles un término. No te
niendo el hombre que hubiera sido necesario para esta obra, se 
propusieron abrir b recha , y no temieron afrontar una  preocupa
ción tan universalmente extendida, porque tenian la conciencia 
del bien que podían hacer, y los jóvenes detenidos del departa
mento del Sena fueron puestos en celda. Pues bien : que se con
sulten las interesantes memorias del célebre Mr. Berenger (de la 
Drome) en la Sociedad de Patronatos , del Prefecto de policía; si 
no se los cree, visítese la prisión y habrán de convencerse de que 
estos niños están alegres y satisfechos. ¿Cómo p re tenden , después 
de una prueba tan decisiva, que hombres hechos no puedan sufrir 
una pena que los niños sufren sin queja y sin peligro?
_________  (Se continuará.)

(1 ) La filantropía francesa produce en todo como en esto el efecto que 
ios exagerados mimos de las madres poco discretas producen en ios niños de 
Índole aviesa.

ÍNDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIR CU LAR ES  

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

E n 1.°—Circular disponiendo que la ley orgánica sobre reforma del 
poder judicial debe ser guardada y cumplida desde su pu
blicación en todo aquéllo cuya observancia sea posible an
tes de plantearse la nueva organización de los Tribunales, o 
de reformarse los procedimientos civiles y criminales.—Nu
mero 274.

Orden aprobando las obras de desagüe y saneamiento de Ib- 
laguna de Sariñena, ejecutadas por los concesionarios Don 
Celso y D. Enrique Xaudaró y Rovira.— Idem.

Otras dando gracias al Gobernador de la provincia de Soria y 
, al de la de Huesca por el celo que han demostrado en favor 

de la primera enseñanza.— Idem.
Reglamento (rectificado) del Instituto geográfico.—Idem,  ̂ .

E n  2.—Decreto nombrando á D. Pedro Nolasco Aurioles Presi
dente de Sección del Consejo de Estado.—Núm. 275.



Otro des t inando  á un  Consejero de E s tad o  á la  Sección de 
G uerra  y M arina.—Idem.

Otro nom b ran d o  á D. Pedro  Sabau  Consejero de E stado .—ídem. 
Orden concediendo á D. R am ón Fern an d ez  Cuervo el ap ro v e 

cham ien to  de las marismas, de la r i a d e  la Rabia,  en la  p ro
vincia de S an tan d e r .— Idem.

En 3 . — Otra reconociendo u n a  carga  de ju s t ic ia  de 450 pesetas  
anuales á favor de R. Cándido C h u m ac e ro .—Niim .  £76.

En 4.—Decreto d isponiendo cese en la Vicepresidencia  del A lm i
rantazgo el C on traa lm iran te  D. José Polo de B e rn ab é 'y  Mor- 
della.—N ú m .  £77.

Otro disponiendo que el C o n t raa lm iran te  D. Ju a n  B a u t i s ta  
Antequera y Bobadilla  se encargue  n u e v am en te  de la Vi
cepresidencia del A lm iran tazg o .—Idem.

Orden m an ifes tando  al P res iden te  de la A u d ien c ia  de B a rc e 
lona el agrado con que S. A. h a  visto la noble  c o n d u c ta  de 
aquel ante  la re in an te  epidemia.— Iclem.

Otra accediendo á la p e rm u ta  solicitada por el R eg is trad o r  de 
la propiedad de T ar ra sa  y el Juez electo de C ué lla r .—Idem.  

Otras n o m b ran d o  R egis tradores  de la p ropiedad de Albaida,  de 
Villareal y de Villarcayo.— Idem.

Decreto en el pleito con teneioso -adm in is t ra t ivo  en tre  D. E use-  
bio Alvaro Benito  y la A dm in is trac ión  del Estado, abso l
viendo á esta y  confirm ando la real orden  de 17 de Octubre  
de 1863, re feren te  al con tra to  del portazgo de Alm arza,  en la 
carre tera  de Madrid á la C oruña .— Id e m .

En 5.—Otro aprobando los reg lam en tos  para  el r ég im en  in te r io r  
del cuerpo de in fan ter ía  de Marina y de las com pañías del 
mismo cuerpo des t inadas  al servicio de g u a rd ia  de a r sen a 
les.— N ú m .  £78.

Reglamento pa ra  el rég im en  in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina.— Idem.

Decreto aprobando con el carác te r  de provisional  el reg lam ento  
para la ejecución del decreto de 16 de Agosto ú l tim o,  creando  
el cuerpo de A dm in is trac ió n  de F i l ip inas .— Idem.  

Reglamento á que se refiere el a n te r io r  decreto.— Idem.
Decreto au to r izando  al Ministro de U l t r a m a r  pa ra  establecer 

en la Universidad Centra l  las enseñanzas  necesarias  á la p re 
paración de los a lu m n o s  que hay an  de in g resa r  en el cuerpo  
de A dm inis trac ión  de F ilipinas.— Idem.

Orden nom brando  los indiv iduos de la comisión que h a  de 
proponer las personas que deben desem peñar  las cátedras á 
que se refiere el decreto an te r io r .— Idem.

Otra abr iendo  concurso  público para  que se p rovean  las cáte 
dras á que se refiere la orden  a n te r io r .— Idem.

Otra m anifes tando  al Jefe y dem ás empleados de la I n te r v e n 
ción de la A dm in is trac ión  económ ica  de la p ro v in c ia  de 
Gerona la satisfacción con que se h a  en te rado  S. A. de la 
conducta  obse rvada  por aquellos  en el p lan team ien to  del 
n uevo  s is tem a de Contab il idad  provincia l .— Idem.

Otra p ro ro g an d o  h a s ta  Diciembre  p róx im o  la convocator ia  de 
las oposic iones pa ra  el ingreso en el cuerpo de empleados de 
A d u a n as .— Idem.

Otra  declarando  á A lican te  puer to  súc io .— Idem.
C ircu la r  au to r izan d o  á las Ju n ta s  provinciales pa ra  d ispensa r  

á  los Maestros de las E scuelas  públicas de d a r  la enseñanza  
de Relig ión y Moral é Historia  Sagrada  á  los a lu m n o s  cuyos 
padres ó encargados así lo so liciten .—Idem.

En 6.— Decreto disponiendo la m an e ra  de fo rm ar  la J u n t a  califica
dora  de los Magistrados y Jueces ac tua le s  y  cesan tes .—N ú 
mero  £79.

.Otro ap robando  el reg lam en to  in te r io r  de la  J u n ta  de califi
cación de Magistrados y Jueces .— Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto  a n te r io r .— Idem.  
Decretos nom brando  bocales de la J u n t a  cal ificadora á  Don 

Cristino Marios, D. Cirilo A lvarez  y D. San t iago  Diego 
Madrazo.—Idem.

Orden disponiendo que la  Sala de gobierno  del T r ib u n a l  S u 
p rem o elija  el ind iv iduo  que h a  de fo rm ar  pa r te  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces.— Id em . '

Otra  d isponiendo que la Sección de Gracia  y Ju s t ic ia  del Con
sejo de Estado  eli ja el ind iv iduo  que h a  de form ar  par te  de 
la J u n ta  calificadora de Magistrados y Jueces.— Idem.

Otra disponiendo que la Pala de gobierno de la A udiencia  de 
Madrid eli ja el ind iv iduo  que h a d e  formar parte  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces.— Idem.

Otra d isponiendo que la Ju n ta  de gobierno del Colegio de 
Abogados do Madrid eli ja  los dos ind iv iduos  que h a n  de 
fo rm ar  parte  de la J u n t a  calificadora de M agistrados y J u e 
ces — Idem.

Decreto n o m b ran d o  Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Suprem o de la G uerra  al T en ien te  General D. Rafael 
P r im o  de R ivera .— Idem.

Otro creando tros premios de o.000 pesetas cada uno pa ra  las 
obras que mejor respondan  á tres lem as re ferentes  al c o n o 
cimiento histórico,  científico y polít ico de las Islas F i l ip i 
nas.— Idem.

Orden acordando  que no se l leve á efecto el e m b a rq u e  de ios 
Presbíteros nom brados  que h u b ie s e n  de pa r t i r  á los C ura tos  
de Cuba. —- Idem.

Reglamento para  el rég im en  in te r io r  del cuerpo  ele in fan te r ía  
de Marina (con tinuac ión ) .— Idem.

nvn 7.— Orden aprobando  la ins t rucc ión  para l leva r  á efecto el de
creto del R egen te  del Reino de 9 de Ju lio  de 1869 sobre la 
forma de jus t if icar  su ex is ten c ia  y a p t i tu d  legal para  el p e r 
cibo de babores los ind iv iduos  de clases pasivas cuando 
residan en el ex tran je ro .— N u m .  £80. 

instrucción á que se refiere la o rden  a n te r io r .— Idem.
Orden declarando puer to  súcio  á Pa lm a  de Mallorca.— Idem.  
Ins t rucc ión  sóbre la A dm in is trac ión  económ ica  y C ontabil idad  

de U l t ram ar .—Idem.
Reglamento para el rég im en  in te r io r  del cuerpo  de in fan te r ía  

de Marina (continuac ión) .—Idem.
Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  prom ovido  

por el R epresen tan te  del Consejo federal de la Confederación 
suiza con tra  la A d m in is trac ió n  del E s tad o ,  a dm it iendo  el 
recurso do casación sobre revocación  de la orden  de 19 de 
Mayo último, re la t iva  al abono de lo que  se ad euda  á los 
cuerpos suizos que s i rv ieron  en E sp añ a .— Idem.

En 8.—Orden d isponiendo  que en las placas y  m eda lla s  usadas 
por los ind iv id u o s  de la  ca r re ra  jud ic ia l  y fiscal se re em 
place el an t iguo  escudo de a rm a s  por el que hoy está  a p ro -  
bachwiYAm, £31.

Otra excitando á los P res iden tes  de A u d ien c ia  para  que  p e r 
sigan con celo y eficacia los a ten tad o s  que se com etan  con
tra  los agentes  y encargados de la  co b ran za  de c o n t r ib u -  
ciones .— Idem.

Rectificación á la orden del dia  an te r io r ,  que  declara  súcio el 
puerto  de P a lm a  de Mallorca.— Idem.

R eglam ento  para  el rég im en  i /i terior  del cuerpo de in fan te r ía  
de Mari na (continuac ión) .— Idem.

An 9.—Orden aco rdando  que la  renovación  de l ibros ta lo n a rio s  y  
expendicion de cédulas  de que hab la  el a rt.  18 de la ley 
electoral no tengan  efecto para  las p ró x im as  ¿lecciones m u 
nicipa les .— N ú m .  £8£.

Otra aprobando la subasta  verificada en la  Dirección genera l  
de R en tas  y en la A d m in is t ra c ió n  económ ica  de G u ad a la -  
j a r a  de 55.0£1 q u in ta les  39 l ibras  de sal .—ídem.

R eglam en to  para  el r ég im en  in te r io r  del cuerpo  de in fan te r ía  
de Marina (continuación).— ídem.

Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  entre  D. E m i 
lio Sola y Alvareda y la A dm in is trac ión  del Estado de jando 
sin efecto la real orden de 14 de S e t iem bre  de 1868 , y de
c larando que corresponden  al rec lam a n te  ciertos m ine ra le s  
de la m in a  Maruja .— Idem.

E n  10.— Otro  promoviendo á B rigad ie r  al Coronel m ás  an tiguo  de 
A r ti l le r ía .— Núm.  £83.

Otro aprobando el reg lam en to  de los cuerpos de Aspirantes  á 
la Jud ica tura  y al Ministerio  fiscal.— Idem.

R eglam en to  á que se refiere el an te r io r  decreto.— Idem.
Decreto de te rm inando  que el cuerpo  de A sp iran tes  á la J u d i 

c a tu ra  constará  de 50 in d iv id u o s  para  1871.— Idem.
Otro convocando á los colegios electorales de las c ircunsc r ip 

ciones do E c i ja ,  Castellón , H uesca  y Logroño para  la elec
ción parcial de un  Diputado á Cortes .— Idem.

Orden (reproducida) ap robando  la subasta  celebrada  en la D i
rección genera l  de R en tas  y  la A d m in is trac ió n  econ única 
de Guadala ja ra  de 55.0£1 q u in ta les  39 libras  de sal.— Idem.  

R eg lam ento  para  el régim en in te r io r  del cuerpo de in fan ter ía  
de Marina (continuación).— Id e m .

R e sú m en  de reso luciones . re fe ren tes  al p e r s o n a l , adoptadas  
por el A lm iran tazgo  en el mes de Se tiem bre  ú l t im o .— 
Idem.

E n  41.— Decreto confirm ando  el de £3 de Agosto del año an te r io r  
au tor izando  las t ras fcrencias  al capítu lo  45 ,’art. £.° del p re
supuesto  de Gobernac ión  de 8.000 p e s e ta s ,' pa r te  del crédito  
de 85 750 consignado  en el ar t .  £.° del capítu lo  16 para  a u 
xilio á los empleados de las estafetas a m b u la n te s ,  y d é l a  
sum a de 50.000 pesetas á que  asc ienden  las dos partidas de 
£0.000 y 30.000 consignadas en el art.  4.° del c ap í tu lo  16 
para  re tr ibución  de los car te ros  de Madrid.—N úm .  £81.

Otros concediendo á t re s  e x tran je ro s  nac ional idad  española  de 
cu ar ta  clase.— Idem.

Orden a u to r izan d o  á los Jefes de B ib lio tecas ,  A rch ivos  y M u
scos para  n o m b ra r  Asp iran tes .— Idem.

Otra  modificando varios a r t ícu los  de la in s t rucc ión  de £8 de 
Abril  de 1855 sobre A duanas  de F i l ip in as .— Idem.  

R eg lam en to  para  el rég im en in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina (co n tin u ac ió n  ). — Idem.

E n  !£ .— Decreto au to r izando  al Ministro de la  G obernac ión para  
a d q u ir i r  sin su b as ta  10.000 k i logram os de su lfa to  de cobre 
para  el servicio telegráfico. —N úm.  £85.

Otro autor izando  al Ministro de la Gobernación p a ra  c o n t r a 
ta r  sin subasta  i 00.000 rollos de papel-c in ta  p a ra  el servicio  
telegráfico.— Idem.

Otro au to r izando  al Ministro de la Gobernación pa ra  c o n t r a 
t a r  sin subas ta  10.000 postes telegráficos inyec tados de sul-  
fato  de cobre.— Idem.  ,

Orden nom b ran d o  R eg is trador  de la  propiedad de Mérida.—  
Idem.

Otra  resolv iendo que los Oficiales de las Secciones de F o m e n 
to encargados  del Negociado de E stad ís t ica  sigan desempe
ñ a n d o  los cargos de Vocales Secretar ios  de las Comisiones 
p rov inc ia les .—Idem.

R e g la m en to  para  el rég im en  in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina ( c o n t in u a c ió n ) .—Idem.

Decreto en el pleito co n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  en tre  la  A d 
m in is t rac ió n  del E s tado  y Doña María B a rd a j í ,  declarando  
no  h a b e r  lugar  al recu rso  in te rp u es to  re feren te  al derecho  
de pensión de Monte-pio.— Idem.

E n  13.—Otro nom b ran d o  un Consejero de E stado .— N ú m .  £86. 
Otro fi jando el p resupuesto  de gastos o rd inar ios  de la isla  de 

C uba  pa ra  1870-7Í en i37.£6£.9ol pesetas.— Idem.  
R e g la m en to  para  el rég im en in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  

de M arina ( c o n c lu s ió n ) .— Idem.
E n  14.— Decreto disponiendo que los empleados cesan tes  de las 

car re ras  diplomática, consu lar  y de In té rp re te s  que deseen 
v o lver  a l 1 servicio activo eleven so l ic i tud  al Ministerio de 
E s tado  en el té rm ino  de dos m eses.— N ú m .  £87.

Otro autor izando  al Ministro de la Gobernación para  c o n tr a ta r  
sin  subas ta  el estab lec im ien to  de los cables telegráficos sub-  

" m ar in o s  que han  ele poner  en com unicac ión  la P e n ín su la  
con la isla de lb iza ,  y la de Mallorca con Menorca.— Idem.  

Orden acordando que la div is ión  de las islas C anarias  en d is
t r i to s  para  las p róx im as elecciones p rov incia les  se pub lique  
en la G a c e t a .—Idem.

División  en d is t r i to s  á que se refiere la  orden  a n te r io r .—  
Idem.

Rectif icaciones á la d ivis ión de las p rov incias  en d is tr i tos  
electorales, aprobada  por decreto  de £9 de Setiembre ú l t i 
m o .— Idem.

Orden declarando que los dias fest ivos son hábiles  pa ra  p r e 
sen tar  solicitudes y docum entos  en ios p la z o s  señalados en 
las convocatorias  de oposiciones á cátedras.— Idem.

Otra d isponiendo cese en su cargo el R ecto r  de la U n iv e rsD  
ciad de Vailaclolid .— Idem.

O tra  nom brando  á D. E u g en io  A iau  Rector de la U n iv e rs id ad  
ele Valiadolid.— Idem,

R eglam en to  de les com pañías  de in fan te r ía  de Marina, G u a r 
dias de arsenales .— Idem.

Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  e n tre  la A d 
m in is tración  general del E s tado  y D. Pedro  Po rra s  confir
m ando  la providencia del Consejo de A dm in is trac ión  de las 
Islas Fil ip inas sobre  devolución de sue ldos.—Idem.

E n  4o.— Otro organizando el cuerpo de Contab il idad  a d m in is t r a t i 
va  de Cuba y Puerto-R ico .  -  N ú m .  £88.

O t r o s  a dm itiendo  la d imisión del In ten d e n te  genera l  de H a 
cienda pública de Filipinas,  y n o m b ran d o  para  este cargo  á 
D José J i me n o Agius.— Idem.

Otros declarando cesante  al G obernador  general  de la  isla  de 
F e rn a n d o  Poó, y nom brando  para  este cargo á D. Feder ico  
A u r ie h  y Santa  María.—Idem.

O rdenes jub ilando  á los Regis tra-lores de la p rop iedad  de P o n 
tevedra  , de Déuia y de Segó vio.— Idem.

Otra de te rm in an d o  los casos en que debe d eses t im arse  toda  
solicitud do pe rm uta  de Notarios.— Idem.

O tra  aprobando  la subasta  celebrada en la Direcc ión genera l  
de R e n t a s  y en la Adm inis trac ión  económ ica  de Sevilla  para  
la  ven ia  de 38.790 qu in ta les  63 libras de sal c o m ú n .— Idem.  

O tra  aprobando  la subasta  celebrada en la Dirección general  
de Rentas  y en la A dm inis trac ión económ ica  de Huesca  pa ra  
la  v en ta  de 9.£17 q u in ta les  17 l ibras  de sal co m ú n .— Idem.  

O tra  aprobando la subasta  celebrada en la D irecc ión genera l  
de R entas  y en la Adm inis tración económ ica  de L ér ida  pa ra  
la v e n ta  de £A16i qu in ta les  71 libras  de sal c o m ú n .— Idem,  

O tra  aprobando  la subasta, celebrada en la Dirección genera l  
de R en ta s  y en la Adm inis tración económica de Córdoba pa ra  
la  v en ta  de 87.47£ q u in ta les  6£ l ibras  de sal com ún .— Idem.  

O t ra  aprobando  la subas ta  celebrada o a la Dirección gen era l  
de R e n ta s  y e n  la Adm inis tración económ ica  de Murcia para  
la  v e n ta  de 33.818 qu in ta les  ££ l ib ra s  de sal co m ú n .—Idem.  

O tra  disponiendo queden en suspenso por a h o ra  los efectos de 
la real orden de 3 de Octubre de 63, re feren te  al re tra so  de 
los t renes  de ferro-carriles .—í í m .

Otra  d isponiendo se provea por oposición ia cá tedra  de H i s to 
r ia .c r í t ic a  de la F a rm ac ia ,  vacante  en la  U n ivers idad  de 
M adrid .— Idem.

R eglam en to  de las compañías do in fan te r ía  de M ar in a ,  G u a r 
dias de a rsena les  (conclusión).— Idem .

E n  16.—Decreto suprim iendo  la  Sección de U l t r a m a r  del Consejo 
de E stado .— N úm .  £89.

Otro disponiendo que las Secciones del Consejo de E s tad o  se 
com pongan  de los Consejeros que se expresan.— ídem.

Otro n o m brando  á D. F ra n c is co  Ustariz  y Jiménez Consejero 
de la Sala de gobierno del Consejo Suprem o de ia G uerra .— 
Idem.

Otro n o m b ran d o  los Diputados que h a n  de form ar parte  de la 
Comisión encargada de in fo rm ar  sob re  la unificación de la  
D euda  pública .— Idem.

Orden fijando los límites interiores de la  zona  fiscal en las 
p rov inc ias  de Alicante, Castellón, Guipúzcoa ,  Lérida, Lugo, 
M álaga , Sa lam anca ,  Santander, V izcaya  y Zam ora.— Idem.  

E n  18.— Decreto creando una.Comisión p a ra  p rep a ra r  un proyecto 
de divis ión judic ia l  de la P en ín su la  é is las  adyacen tes .— 
N ú m ero  £91.

Otro nom brando  los ind iv iduos  de la Comisión c i tad a  en U 
a n te r io r .— Idem.

Orden poniendo en conocimiento  del P res iden te  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces los Vocales de la m is 
m a  elegidos por varias  corporac iones.—Idem.

Decreto nom brando  á D. José María Nieto Jefe de la A d m i
nistración económica de la p rov incia  de Pue r to -R ico .— Idem.  

Otro n o m brando  á D. Manuel de Jesús Galvan segundo  Tefe de 
la  A d m in is trac ió n  económica de la p rov inc ia  de P u e r to -  

• Rico .— Idem.
Otro a u m en tan d o  en £8.709 escudos los gastos del p resupues to  

de P u e r to -R ico  para  el corriente  año de 1870-71.— Idem.
Otro fijando los nuevos A ranceles  de A duanas  para  las Islas 

F i l ip in as .— Idem.
E n  49.— Orden fijando los l ím ites  in te r io res  de la  zona fiscal de 

las p rov incias  do Baleares,  Huesca,  Cáceres y Pon tevedra .— 
N ú m e ro  £9£.

E n  £0.— O tra  dando  g racias  al Oficial pr imero  de la T en ed u r ía  do 
libros de la Caja general  de Depósitos por su  celo é in te l i 
gencia.— N úm .  £93.

Otra n o m b ran d o  E sc r ib ien te  de la  Sec re ta r ía  del Ministerio  
de Hacienda  á D. José García Cervino.— Idem.

E n  £1.— Decreto n o m b ran d o  Caballero de la Orden del Toison de 
Oro á D. Casimiro  Vigodet y Garn ica .— N ú m .  £94.

Otro concediendo la Gran Cruz de la real  Orden de Isabel- la  
Católica á D. A n ton io  Maimó y F o n tan a le s .— Idem.

Otro aprobando  los reg lam entos  para  el rég im en  in te r io r  del 
cuerpo de A r t i l le r ía  de la  A rm ad a  y  J u n ta  especial de A r t i 
l le r ía .—Idem.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y  Ju n t a  especial del cuerpo  
de A rt i l le r ía  de la A rm a d a .—ídem.

Orden  fijando los l ím ites  in te r io res  de la zona  fiscal de las 
p rov inc ias  de A lm ería,  Gerona y  V a lenc ia .—ídem.

O tra  m an d a n d o  se provea  por concurso  la  cá ted ra  de A n a to 
mía g enera l  y descrip t iva  vacan te  en la  U n iv e rs id ad  de San 
t iago.— Idem.

Decreto en el pleito  contencioso  a d m in is t ra t iv o  en tre  D. A n 
tonio H o m p a n e ra  y E n r iq u e z  y la A dm in is trac ión  del E s 
tado, declarando  no  h a b e r  lu g ar  á a d m i t i r  la dem an d a  re fe 
ren te  á la com pra  del m o n te  de V a ldeaverue lo .— Idem.

E n  ££.— Circular  re so lv iendo  que en ausencia  de D. José Sánchez 
B reg u a  se encargue  de la  S u b sec re ta r ía  de la G u e rra  D. J o a 
qu ín  L iav an e ra .— N ú m .  £93.

Orden dando  varias  disposiciones pa ra  que en  31 de D ic iem bre  
p ró x im o  te rm ine  el canje á nuevos  resguardos  de los a n t i 
guos  depósitos en m etá lico  constitu idos en la Caja general 
de Depósitos.— ídem.

O tra  estableciendo que la  D irección de la Caja genera l  de D e
pósitos  d isponga  de los fondos de la  Caja que no tengan in 
m ed ia ta  aplicación con el objeto de sa tisfacer las a tenciones 
co rr ien te s .— Idem.

Otra  au tor izando  la am ort ización  de los n u ev o s  resguardos  de 
la  Caja cíe Depósitos em it idos desde 4.° de E n e ro  á 30 de 
Ju n io  del año  a c tu a l ,  cuyo im porte  no exceda  de 4.730 p e 
setas, com prendiendo  en esta am ort ización  los res iduos  de 
resguardos .— Idem,

Otra  aprobando  la subas ta  celebrada  en la  Dirección g e n e r a - 
de R e n ta s  y en la A d m in is trac ió n  económica de la p ro v in 
cia de Valencia  para  ia  v en ta  de 100 q u in ta les  de sai co
m ú n .— Idem,

Otra  estableciendo la m a n e ra  como h a n  de ser  expedidos por 
los Jefes de los A rch ivos  los certif icados p re tend idos  por ios 
p a r t i c u i a res.— Idem,

Otra  disponiendo se provea por concurso  ia cá ted ra  de P re l i 
m in a res  c línicos y Clínica médica  vacan te  en la  U n iv e rs id ad  
de V a len c ia .-  I d e ■>>.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y Ju n ta  especial del cuerpo  
de A r t i l le r ía  de la A rm ad a  (continuación).— Idem,

E n  £3.— Ordenes n o m b ran d o  R egis tradores  de la p ropiedad de 
F e rro l  y C a lahorra  y jub ilando  al de Getafe.— N ú m .  £90. 

O tra  d isponiendo  que el A lm iran tazgo  proponga  la r e m u n e r a 
ción que crea  deba concederse á todos lo s  ve teranos  que a u n - 
exis tan  de los que tom aron  par te  en el combate  de T ra la l -
g&Y.— Idem.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y  Ju n ta  especial del cuerpo 
de A r t i l le r ía  de la Arm ada  (continuación).— Idem.

Orden fijando los l ímites in te r io res  de la zona fiscal de las- 
p rov inc ias  de Barce lona  y Orense.— Idem.

■ Otra  a p robando  u n a  ta r i fa  pa ra  el percibo de los derechos de 
rega l ía  que d de en p agar  los tabacos e laborados á su in t ro 
ducción en el re ino .— Idem.

E n  £ L— Decreto d isponiendo  que ha s ta  que se declare  l im pio  de 
la  peste  el puer to  de Barcelona se concede la e xenc ión  del 
de recho  de* Amanee! y de descarga  á los carbones  que con 
dest ino  á Barcelona se p resen ten  en la A d u a n a  de T a r ra 
gona .— Núm .  £97.

Orden jub ilan d o  al R eg is trador  de la propiedad de Ayora .— 
Idem,

R esú m en  de n o m bram ien tos  de Notarios v E sc r ib an o s  efec- 
i tu a dos en el mes do Se tiem bre  ú l t im o .— ídem .

E n  £5.— Decretos adm itiendo  la d im is ión  p resen tada  por el Gober
nador  de la provincia  de Z arag o za ,  y n o m b ran d o  para  este 
cargo á D. Sebastian R o land i .—N um ,  £98.

O tros°nom brando  á D. Eladio Lezam a Gobernador  de la p r o -  
! viheia. de Gerona, y á D. Angel Abad y Goyeneche  de H u e s 

ea.— Idem.
Otros adm itiendo  ia dimisión p resen tada  por el G o b e rn ad o r  de 

la provincia  de Oviedo, y nom brando  pa ra  este cargo  á Don 
E n r iq u e  Lciva ,— Idem.

; Otro en el pleito con tene ioso -adm in is t ra t ivo  e n t r e  D. L uciano
María B rcm o n  y la A dm inis trac ión  del E s t a d o ,  dee arando 
no h aber  lugardá adm it ir  la d e m a n d a  c o n t r a  la  real orden  

;■ de £ de Diciembre  de 67 sobre un  a lcance  á favor del B re -
j mon, co n tra t i s ta  del ram al  telegráfico de Málaga á A lm c-

ría .— Idem,
E n  £6.—Otro n om brando  varios V ocales  de la Ju n ta  con su l t iv a  de 

E s tad ís t ica ,—*(Vum . £99.
Otro n o m b ran d o  los Vocales de la  Ju n ta  c onsu l t iva  de E s ta 

dís t ica ,  que lo son po r  ra zó n  del cargo oficial q ue  desem 
peñan.—Idem,

Orden nom brando  R e g is t r a d o r  de la p rop iedad  de P o n fe r-  
rada.—Idem,

Otras fijando los l ím i te s  in te riores  de la zona fiscal de las



provincias de Navarra, Oviedo, Murcia, Sevilla y Granada.— 
Idem.

Reglamento para el orden interior y Junta especial del cuerpo 
de Artillería de la Armada (conclusión).—Idem.

Otro para el régimen y gobierno interior de la Junta especial 
de Artillería de la Armada.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-administrativo entre la Ad
ministración del Estado y D. Francisco Azpuz y Morales, 
dejando sin efecto la real orden de de Febrero de 62, re
ferente á una carga de justicia.—Idem.

E vi 27.—Otro reformando la plantilla del personal de los Gobier
nos de provincia.—Nim.^ 300.

Orden fijando los límites interiores de la zona fiscal de las 
provincias de Cádiz, Coruña y Tarragona—Idem. 

Rectificaciones al reglamento para el orden interior y Junta 
especial del cuerpo de Artillería de la Armada.— Idem. 

Circular de la Dirección general de Estadística estableciendo 
varias reglas á que han de atenerse los Alcaldes y Jefes de 
Secciones de Fomento al formar los estados del movimiento 
de la población.—Idem. '

Ea 28.—Decreto fijando el tiempo y la forma en que se han de 
nombrar los Jueces y Fiscales municipares.—Núm. 301.

Otro destinando el ex-convento de las Salesas viejas á Pala
cio de Justicia.—Idem.

Otro declarando vacantes las plazas de Médicos-directores de 
varios establecimientos balnearios.—Idem.

Otro fijando la división judicial del territorio de las provin
cias españolas de Ultramar.—Idem.

Otro fijando el dia en que se empezará á contar la supresión 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe, y la creación de la 
Sala tercera de la Audiencia de la Habana.— Idem.

Orden fijando los límites interiores de la zona fiscal de las 
provincias de Badajoz y Huelva.—Idem.

Otra resolviendo que la órden de 16 de Agosto de 69 no exime 
á los aspirantes al título de Maestros de primera enseñanza 
de uno ú otro sexo de presentar su partida de bautismo ú otro 
documento que haga sus veces.— Idem.

En 29.—Decreto restableciendo en Filipinas el Tribunal de Cuen
tas.—Núm, 302.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Na- 
varra y el Juez de primera instancia de Tudela.—Idem.

En 30.—Otro disponiendo la provisión de las plazas de Secretarios 
del gobierno dejas Audiencias, creadas por la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial.—Núm. 303.

Orden disponiendo se abra concurso público por un'ánes para 
la presentación de los planos y presupuestos de las obras 
que sean necesarias en el edificio del nuevo Palacio de Jus
ticia.—Idem.

Decreto disponiendo que la ley hipotecaria de 21 de Diciem
bre de 69 y el reglamento general para su ejecución em
piecen á regir en la Península é islas adyacentes el 1.° de 
Enero próximo.— Idem.

Ley hipotecaria.—Idem.
Orden manifestando el agrado con que S. A. ha visto el acto 

de desprendimiento del Promotor fiscal de Oieza, que lia ce
dido su sueldo para el socorro de los pobres atacados de fie
bre amarilla:—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Director ge
neral de Caballería.—Idem.

Orden disponiendo que interinamente se encargue de la Direc
ción general de Caballería al Brigadier Secretario de la mis
ma.— Idem.

Decreto autorizando al Gobernador superior civil de Filipinas 
para contratar mediante pública subasta el establecimiento 
de un servicio marítimo parala conducción de la correspon
dencia entre las islas de aquel Archipiélago.— Idem.

Bases para la formación del pliego de condiciones que ha de 
regir el servicio á que alude el decreto anterior.—Idem. 

Ordenes dirigiendo al Gobernador superior civil de Filipinas 
varias prevenciones referentes al decreto qu£ antecede.— 
Idem.

Decreto reorganizando las dependencias de Hacienda en las 
Islas Filipinas.— Idem.

En 31.— Decreto disponiendo que, prévias las formalidades que 
se indican, son completamente libres los matriculados de 
mar con campaña, ó que la hayan suplido por los medios 
que las leyes autorizan , para embarcar como tripulantes en 
naves de comercio extranjeras, cualquiera que sea su na
cionalidad , siempre que no se halle en guerra con Espa- 
m .—Núm. 303. t

Otro aprobando el reglamento para el régimen interior del Al
mirantazgo.— Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—Idem. 
Decreto nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas de las Is

las Filipinas á D. Claudio Solano.—Idem.
Ley hipotecaria (continuación).—I lem.

BOLETIN DE TEATROS.
La compañía dramática italiana del Sr. Mayeroni, que actúa en 

el Teatro de Madrid, es aplaudida todas las noches en las diferentes 
obras puestas en escena. Ayer lo fueron especialmente su Direc
tor, artista de notable mérito, y el Sr. Brunetti, que le ha acompa
ñado dignamente en el difícil desempeño del papel de Francesco 
r ie l  Briganti, arreglo italiano clel famoso y conocido drama de 
Schiller Die Raenber, ó Carlos Moor. El Sr. Mayeroni merecia la 
ovación de que fue objeto al terminar el penúltimo acto, pues.es
tuvo realmente en la última escena á gran altura.

De deplorar es que el coliseo escogido por Aquiles Mayeroni 
para sus representaciones'esté tan mal situado para la presente es
tación , por lo cual muchas personas se privan del gusto de oirle, 
lo que no harían seguramente si la compañía italiana actuase en 
otro teatro.

A propósito dice un colega:
«La prensa lia manifestado deseos de que la compañía italiana 

trabajara en alguno de los teatros del centro de Madrid, alternando 
por ejemplo con la compañía italiana de canto, actuando en el Tea
tro Nacional de la Opera, las noches en que aquella no funcione.»

El mismo cofrade anuncia que el Sr. Mayeroni, amante de 
nuestro teatro clásico, pondrá en escena muy pronto, vertidas al 
italiano, El Alcalde de Zalamea y A secreto agravio, secreta ven
ganza. Creemos que están de enhorabuena cuantos se interesan 
por el esplendor de nuestras glorias literarias nacionales.
  .En Lope de Rueda se anuncia para estos dias el popular
drama do; D. José Zorrilla Dow Juan Tenorio; y según leemos en 
algunos periódicos, la sociedad del mismo teatro tiene en estudio 
otro drama antiguo ya, pero poco conocido del público, y debido 
á la pluma de D. Darío Céspedes.

ANUNCIOS.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de órden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
■precio do una peseta 60 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s t a m p a s
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (i 60 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesétas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 7 pe
setas y 60 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.)> Ret7*atode Goya, una peseta (4 rs.). —3

PROGRAMA É INSTRUCCION QUE HAN DE REGIR EN 
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de 

Aduanas.— Se vende en la portería mayor de la Dirección general 
de Rentas al precio de una peseta cada ejemplar, y al mismo pre- 
cioen  las Administraciones principales de Aduanas, que trasmi
tirán los pedidos á dicha Dirección general.

pARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras siguientes :
PRECIOS.

Pesetas. Cénts.
Circular é instrucción de la Dirección general de----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30
• de Agosto de 1868............................... .................... .. 3
Reglamento orgánico de la Administración econó

mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50
Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 

libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘30

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado...................................... 1

Leyes provisionales de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas
del Reino.......................................................... 1
Además se hallan de venta en la misma portería los presu

puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 6 pesetas cada tomo.

CÓDIGO PENAL REFORMADO, CON NOTAS Y OTROS D o
cumentos, publicado por la empresa de la Revista general d<- 

Legislación y Jurisprudencia.
Consta de un tomo en 4.° de más de 300 páginas, y se vende a' 

»módico precio de 3 pesetas en Madrid en la administración de h 
Revista, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto segundo, y en las 
principales librerías, y en provincias 3 pesetas 50 céntimos (14 rs. 
franco de porte.

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Docto 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 1 
pesetas cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in i s t r a c i ó n  y  c o n t a
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuenta 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros d' 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SA N TO S D E L D IA.

Santos Quintín y Nemesio , m á r tir e s y  Santa Lucila , virgen. 
Cuarenta Horas en la iglcih  dé San Juan de Dios.

‘ Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1870.

T B M P B R A T Ü R A
altura y humedad del aire.

annA « del baróme-  -------- - - ---------- íirkccio* hstado
U U M a* tro reducida tbrmómbtro

á 0o y en mi- «■« >■ « ■ ...... . y clase del Tiento » bl ciblo.
lím etroe. humede-

______________________   86C0‘ cldo.__________________________________ _

5 de la  m. 713,30 5.4 2,8 E. N. E . Calm a... Celajes.
9 de la m. 714,24 9.3 6,2 E I d e m . . .  Idem.

<2 del d ia . 713,-26 16,6 10,2 S. E . , . .  I d e m . . .  Idem.
3 de la t .  712,41 20,2 12,0 S. E . . . .  Idem . . .  Idem.
6 de la t. 7-13,01 15,2 8.9 S. E  Idem . . . j ld tm .
9 de la n. 713,47 11,5 7,0 S. E . . . .  ¡Idem . . .  ¡Idem .
Tem peratura m áxima d e l aire, á la  som bra ....................................... 20,9
Idem mínima de id   ............................................................................  4,5

D iferencia............................................................................    16,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  d escu b ierto  « . . .  »
Idem  máxima al so l. á 1,47 m etros de la t ie r r a ..  ........................  25,S
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l .............................................. 39,2

Diferencia  ...............................................................................  13,4
Lluvia en la s24 últimas horas, en m ilím etros..................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 30 de Octubre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 % 
de 1865 á 1869.

1 á * 8 0 4 .

TJ SUMÓMETRO T E R MÓ ME T R O  H U M E D A »
B AROME TRO.  TENSI ON.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 704,07 7,6 6,8 83 , 6,8
9 de la mañana. 705,24 10,7 9,5 85 8,3

12 del d ia    . 704,90 14,5 12,5 78 9,6
3 de la ta r d e .. 704,1 3 16,3 4 3,0 69 9,6
6 de la ta r d e .. 704.50 12,9 10,9 78 8,9
9 de la n o c h e .. 705,13 10,8 9,8 89 8,7

12 de la n o c h e .. 705,17 9,7 S,8 I 88 8,1
mm Tem peratura m áxim a al so l •

Presión barom étrica m áxi-...................... (1 8 6 2 ) . . . . .................................  31,3
ma (1860)................................^  709,72 -

Idem  id . m ínim a (1862)_____  697,70 Lixivia m edia en  los cin co
D iferencia ...................................  12,02' años.................................... 1,06

Lluvia m áxima (1862)...........  5,3
T em peratura máxima á la  *

som bra (1862)____. . . ______  22,5 E vaporación  m edia  en lo s
Idem mínima id . (1 8 6 1 ) . . . .  3,7 cinco a ños..............................  1,72
D ife re n c ia .  ..................... 18,8 Idem  máxima (1860)..............  3,6

1 S 6 5  á 1 8 6 9 .

,  TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO. , ,  , ,  TRIístai.seco. húmedo. relatrra. TB"8Ioii.

mm 0 * mm
6 de la mañana. 710,13 5,9 4,1 74 5 5
9 de la mañana. 741,30 10,0 5,8 61 5 5

42 del d ia   710,51 14,3 9,0 ' 48 62
3 de la ta rd e .. 709,49 15,1 9,7 50 6 5
6 de la tarde. . 709,61 11,4 7,4 56 61
9 de la noche.. 710,04 8,5 5,4 63 5*4

42 de la noche.. 710,00 6,2 3,7 67 jj’g
mm Temperatura máxima al sol «

Presión barométrica m áxi- (4 867)......................................  3$ j
ma (18681................................ 716,87

Idem id. mínima (4 865)...........  704,82 Lluvia, media en los cinco ínm
Diferencia...................................  42,05 años......................................  0,20

,  Lluvia máxima (4865)... -j’ ¡¡
Temperatura máxima á la

sombra (18671......................... 20,4 Evaporación media en los 111111
Idem mínima id . (4869)............. 0,3 ' cinco años  . 3^4
Diferencia...........................   20,1 Idem máxima (1867). 3^

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s ,  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
purAos de la Península y del extranjero el dia 30 de Octubre 
de 1870. 1

ALTURA TEM PERA- DIRECCION

bca á 0é#iy’  tura FUEBZA ,£STAD0 8 estado
LOCALIDADES-, al nnrel del Srados e . . . . ¡ , j ,m-ir pn mi centesi- . d®1 viento. del cielo, de la mar.

______  lime tros. «ales. mUt° ’ _____  _______ _____
Bilbao..................  768,4 4 0,6 E Brisa Cubierto. . P. oleaje.
Oviedo.   --------- 768,0 41,’2 S. O . . .  Idem Cási cub.°. »
Coruña, á S h .  768.6 14,7 N. O . ..  Idem. . . .  Nubes. . . .  Tranq.*
Santiago  770,5 42,5 N. E ... Calma Despejado, »
Oporto  » » » » » »
L is b o a . .   770,4 44,5 N. N. E. B risa .. . .  Nublado... Bella.
Badajoz  » 45.0 N. E ... Idem .. . .  Nuboso  »
S. Fern.*, á 8 h. 769,8 45,0 N. E ... Calma Muy nub.V Tranq.1
Sevilla.................. 768,4 49,2 N .E . . .  Huracán. Despejado. »
Tarifa................... 7fS,4 21,0 E V iento.. .  Idem P.* oleaje
G ranada  769,9 13,2 N. E . . .  Calm a.... Idem  »
Alicante  769,8 43,6 N. O .. .  Idem  Idem Tranq.a
Murcia.................. 770,0 4 4,4 S. O B r is a ... .  Celajes. .. »
Valencia. . . . .  76^,5 47,0 O  Idem Despejado. »
Barcelona  765,7 4 6,0 N Calma Cubierto... Trsm'q.a
Zaragoza  » 9,8 N. O .... Brisa . . .  Cási desp.0. »
Soria..................... 767,7 9,4 N Calma Nuboso  »
B úrgos.. . . . . .  770,9 8,7 S . O . . .  Brisa Cubierto.. »
V allad olid .. . .  774,9 6,0 S .O  Calm a.... Id e m ... . . .  »
Salamanca  769,9 10,0 S. E .... B risa..... Nubes  »
Madrid................. 772,6 9,3 E Caleña.... Celajes  »
C iu dad-R eal.. » » » » » *
Albacete  770,9 41,0 O  B risa.. . .  Nubes  »
Brest (8 horas). » » » » » »
Bayona (idem). > » » » »  »
Cetté (id e m )... » » » » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (í). 
Observaciones meteorológicas del dia de Octiibre de 1870.

. « t o n o  ESTADO
HORAS, reducido en grados <iel Yapor , D i- F uerza . .

á 0o. cen tíg . de agua . re la tiv a . reccion . (2) de* ciel°*

milíms. * milíms. grams.
m. n. 761,5 4 9,3 4 3,2 79 E  76 v

2 761,6 4 8.7 4 2,3 77 E  84 \
4 761,8 17,2 10,2 70 E  89 j
6 761,8 49,0 41,7 72 E  96 f
8 764,8 22,2 44,7 74 E  409 [ Despejado en

40 762,2 25,1 14,0 59 E  405 l ia  madiuga-
m. d. 761,8 26,0 ■ 4 3,7 55 E  425 ) da; nuboso en

2 761,6 26,5 43,7 54 E  121 [e l  resto del
4 761.3 25,2 42,5 53 E  405 [d ia .
6 764,7 21,0 4 3,5 73 E  45 i
8 761,9 20,0 13,2 76 E  70 I

4 0 761,8 18,S 4 3,3 83 Calma. 0 /
m. n. 764,9 18,0 43,5 88 Idem . 0 9

«
Temperatura máxima del d ia .....................................  30,4
Temperatura mínima del dia........................................ 4 6,3
Temperatura máxima al sol .................................  . .  51 ,2
Evaporación en las 24 h ora s ..    4 ,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h ora s .. . .  ..........................................  »

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y San Sebastián.

ESPECTACULOS

T e a tr o  N a c io n a l  de l a  O p e r a . — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Función 3.a de abono.— II Nabuco , ópera en cuatro actos.

T ea tr o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 31 de abono.—Turno 1.° impar.— La comedia nueva en tres 
actos titulada El músico de la murga.— Baile. — E l sainete El 
disfraz venturoso.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che. -  Función 4-7 de abono. — Turno £.°— El hábito no hace al 
m onje, zarzuela nueva en tres actos. — Un concierto casero. <

B u fo s  A r d e r íu s .— A las ocho y  media de la noche. —  Fun-* 
cion S7 de abono.—Turno 3.° impar. — A beneficio de un actor 
desgraciado. — Acto primero de El Rey Midas.— Más vale maña 
que fuerza.—Los estanqueros aéreos.

T e a tro  de L ope de R u e d a . — A las ocho y  media de la no
c h e .— Función i i  de abono. — Turno S.° impar. *— Guzman el 
Bueno.

T eatro  y  Circo de  M a d r id . — A las ocho y  media de la no
che.— Función 16 de abono.—Turno 1 /  p a r .—Los brigantes.

"T e atro  de Calderón (Madera Baja, núm. 8).— A las ocho de 
la noche.— La mujer de üíises. — Pepita. — La taberna. — No hay 
humo sin fuego.

L iceo P iq u er  (Legan i tos, 30). — A las ocho y  media de la no
che.—Función de despedida por el célebre profesor Mr. FaureNi- 
colaij.


